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Se suscribe en esta ciudad 
en ia librería de Miiíon á 5 
rs.- al mes llévado' á casa de 
los Señores snsr.ritóres, y g 
fací a trauco <lé -porte. 

Los artículos comunicado* 
y los anancios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos 
de porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

O: 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

jGvpiern» político de la Provincia. , 

:': 2* Sección. ==Núm. QS. 
f - . , . , . - • , 

. . ElkjBtcnjo. Sr..Secrfitario de Estado-y del Despacho 
de la Gohernacio^ de j^. Península coa fecha 28 de Fe-

•bret-ó ¡íitimo me dice'io que sigue. 
«Li comisión d* íridetañizaciones nombrada por decre

to ile la Regencia provisional del Reino de 1» de Ene
ro último, me ha hecho presente en comunicación de 18 
del actual lo que sigue;. , , -

:olia comisión nombrada por la Regencia provisional 
del Reino, en virtud del decreto de 11 de Enero último, 
pira rectificar los espedientes sobre indemnizar i los 
pueblos y particulares por daños y pérdidas ocurridas 
durante-ia guerra ciVil-, .-y . para-1 formular un proyecto 
áfit ley: sobre la materia, ha procedido al eximen de los 
diferentes espedientes que le han sido remitidos por Y . 
JB.; y. si bien hai encontrado motivos en unos y oíros pa
ta ^darlos , por válidas1, y-para ^proceder con arreglo á 
«lloa é- -íjír sus--cálculos!, primera ocupación sobie la 
<Quai debe girar el proyecto de ley á fin de proponer á 
las Gtírtes lo necesario para este, género de: indemnizar 
«iones ĵ flo ha podido,menos de sotarla estrema'diferen
cia que existe entre-ellos j tanto respecto á los procedi
mientos para laai transaciones, cuanto por lo que hace 
4 las clases, de ríqueía-,en eiios estimada, y reclamada 
asi por los »yuntamientos, como- por los uiiimos par
ticulares. ; • . ' 

Resulta de aqui suma dificultad ep. agrupar las par
tidas, que por un. tírden justo de preferencia deben ob
tener una debida indemnizaciofi: unido esto i los 
¡multiplicados espediente» quer en virtud del espresado 
ideeretO'íe estarán: instruyendo en íla actualidad, acerca 
•de Jos cuales es indispensable que rijan unas mismas re-
rglas. y. principias, [jara que lleguen £ manos de la co
misión con la uniformidad y concierto indispensables en 
¡este género de negocios, ha resuelto, en junta de este 
-dia , consultar á V.: E . sobre los diversos medios que en 
su entender convendrá que se adopten en los espedientes 
de indemnización por las autoridades'de las provincias, 
á fin de;que V..£>.-, si lo estima oportuno, se digne pro
poner á la Regencia una instrucción general y uniforme 

iijutí^pueda ser observada en. todas las tasaciones y espe
dientes que han de servir de base á los trabajos de la co-
Iniiiott, no menos que á los del'Gobierno , y pbsterior-

- lóente á los cuerpos a legisladores. 
Con cite objeto, cree la comisión que conviene fijar 

en la instrucción indicada un árdea de preferencia, á fía 
de que en los espedientes se justiprecien con la separa* 
cion debida, y siempre.por los medios prevenidos en el 
decreto de la Regencia, á saber, el de los peritos nom
brados por los ayuntamientos y diputaciones provincia
les, y en caso de discordia por los Gefes políticos, la* 
fincas ó pérdidas que pertenezcan y correspondan á di
versas clases de riqueza. 

Adoptado este principio indispensable, en razón £ 
que habiendo de ser lentos los medios de indemnizar es 
de justicia que obtengan primero esta reparación las pér
didas mas dolorosas, asi para el Estado como para loa 
particulares, podrían clasificarse ios espedientes por este 
orden: 1? La riqueza inmueble: 2? La pecuaria : 3? L a 
mueble. , , . 

Estos tres órdenes deberían ser subdivididos en cada 
espediente en los términos siguientes: 

Riqueza inmueble. 
1 ? Las fincas tí edificios pertenecientes á los pueblo» 

ó de común aprovechamiento, y cuyo restablecimiento 
sea de absoluta necesidad para el vecindario, como pos 
ejemplo, molinos y otros de este género. 

s? Las casas y bienes de milicianos nacionales, y. 
personas comprometidas con hechos positivos por la 
causa de; la libertad. -

Eln esta clase deberán distinguirse separadamente a-
quelias fincas que hayan perecido ó sufrido pot; razón da 
la defensa de los pueblos, de las que hubiesen sufrfdo 
ó sido destruidas sin este requisito. 

3° Las casas y bienes, de los demás vecinos. 

•. ,. Riqueza pecuaria. 
En esta clase como en la siguiente se observarán la* 

reglas de preferencia designadas en la anterior, sin per
juicio de las cuales se justipreciarán separadamente. 

1° Los caballos de ios Nacionales. 
3? Las caballerías tí reses dedicadas á la labranza. 
3? Las. destinadas á trasportes. 
4? Los ganados, de toda especie. 

Riqueza mueble* 
En esta clase se cuidará de dar preferencia y sepa

ración.; con arreglo á lascases establecidas, i aquella 
riqueza moviliaria cuya perdida haya .arruinado los nie7 
dios de subsistencia de sus duefios y y- tanto en estos ca
sos como en los demás referentes á esta riqueza, las ta
saciones se harán prévia información, tanto de la i-earli-
dad de su existencia , como de las circunstancias por 
cuya consecuencia se perdieron. 
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Los Gefeí político» remitríán al Gobierno los espe

dientes de indemnización que se vayan instruyendo, asi 
que te hallen corrientes respecto á un pueblo d particu
lar sobre cada clase de las riquezas enunciadas, dando 
prtfert-ncis en su instrucción por el orden niismo qua 
queda establecido. 

Este sistema, ademas de facilitar estraordinariamen-
te la realización de los justos proyectos del Gobierno, 
lleva consigo la ventaja de que pueda en esta legisla
tura acordarse lo necesario á reparar las pérdidas de 
primer* importancia, prosiguiéndose paulatinamente y 
en las inmediatas á las demás, á fin de que los medios 
sean efectivos, y las esperanzas concebidas por el im
portante y patriótico decreto de la Regencia no queden 
ilusorias ante una terrible imposibilidad, como de cier
to hal'ra de ¡aceder si se tratase de resarcir de una ver 
todo lo que ha devastado y consumido la guerra civil 
de que fellrmente se vé libre la nación. 

Convendría asimismo que para su debida rectificación, 
con arreglo á las bases indicadas, y con carácter de de
volución,, se remitiesen por V. E . á los Gefes políticos 
los espedientes anteriores que obran actualmente en esta 
comisión, y á cuyo efecto se devolverían por esta al 
Ministerio del digno cargo de V. E . • 

Y por último, para que las diputaciones provincia
les, ayuntamientos-y particulares puedan consultar cuan
to se les ofrezca sorbre el particular, cree esta comisión 
que convendría se publicase la distribución hecha por 
la misma entre sus vocales, por razón de las provincias 
que Ies Son- mas eonocidias: esta distribución es como 
sigue: 

De los espedientes relativos i las provincias de A\&-
va-, Guipiíícoai Viscaya, Navarra y Rioja, queda en
cargada él Sr. D.: Migué! Aotonio de Zumalacarregui. 
' ' S e Jos de YalladoJid, Bur-go*, Soria y Ségovia el Sr. 
D. José de la Fuente Herrero. i . 

Dfrlos de Wmontsñas de Santander, Galicia, As
turias y Falencia^ el Sr: D. Angel Feruandea de los 
Ríos. 

De los de todas^Ias proviacia? del antiguo reino de 
Aracon!, el Sr. D. Francisco- Javier de Quisto. ; 
• ' : De loa de las diversas provincia* en que está subdi-
vidída Cataluña, el Sr. D. Domingo Vila. 

De los de las provincias-de Madrid, Toledo * Man
cha,' Cuenca, Jaén, Córdoba, Sevilla, Granada, Mála
ga y Cádiz, el'Sr. D. Julián de Huelves. 

De los de Salamanca. Zamora, t<eon, Avila y Es-
tfemadura el Sr. &. Mauricio Garlo» de Onis. 

Los de Valencia, Murcia, Alicante, CasteHon y 
Albacete se d«signaron para D. Vicente Sancho, pero 
habiendo este hecho renuncia^ corresponden & D. Fran
cisco Cabello, nombrado en su-reemplaio por la Regen
cia provisional del Reino. 

Estando ausente el Sr. D. Pedro Beroqut no ha po
dido todavía tomar parte en estos trabajos. 
" Y enterada de ello la Regencia provisional del Rei
no, se ha dignado aprobar la iustru'ccion y demás pre^ 
venciones que en el preinserto oficio se contienen, man
dando én su consecuencia que se observen por esa-pro
vincia en la instrucción de sus respectivos espedientes. 
De tírden de la espresada Regencia1 lo-comunico 4 V. 
S. para su inteligencia, la de la diputación, ayunta
mientos y particulares de esa provincia y efectos con
siguientes." ' • 

' Lo qne se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para su publicidad y fines espresados. León 9: de 
Marzo de 1841 i =:José Pereí. = Luis de Salas y Qui-
rbga, Secretario. 

Gobltrno poUtico Je la Provine! 

Secretaría. = Núm. 94. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio cíe la G o 
bernación de la Península, con fecha 25 de F e 
brero próximp pasado, me comunica lo siguiente, 

w E l Sr. Ministro de la Gobernación de Ja Pe
nínsula, dice con esta fecha á D . José María Cien-
fuegos, loque sigue.—La Regencia provisional del 
Reino á nombre de la Reina Doña Isabel I I , con 
presencia del resultado de las nuevas elecciones, 
verificadas en el año anterior, por haberse anula
do las que precedieron, correspondientes á i» se
gunda renovación, y usando de la prerogativa qúe 
espresa el artículo 15 de Ja Constitución, se ha 
servido nombrar á V . E . por decreto de ayer. Se
nador por la provincia de L e ó n , en razón á haber 
quedado sin efecto el nombramiento hecho para 
dicha renovación. = De órden de la misma Regen
c ia , comunicada por el espresado Sr. Mitiistro de 
la Gobernación, lo trasladq á . V . S. á los efectos 

que previene el artículo 38 de la ley electoral." 
L o q u e be dispuesto se inserté en el Bttíetiti 

oficial de Ja provincia para $u pufelicidad. León'"3 
de Marzo efe 1841. = José Pérez., ~ L u i s de Salas 
y .Quiroga, Secretario. , 

. I c • 

K ú n i . 9$. ': • < 

R.egfn¿ia fe ¡4 Audiencia territorial 4e ValladaliJ^ 
Por el Mmisteirioida Gracia yrjustici* te me h* rfd* 

tnunicado coa fecha 38 del mes último la tírdaii deli teL 
nór siguiente. . 1 • -i •,. . :• ..-.tib 

• , wSntre las muchas otupacione», quê  pesari sobre; í i 
Secretaría de este Ministerio es bastante considerable <lk 
de instruir los te pedíanles de los. que aspiran á ser coito, 
cados, ó ascendidos en la carrera judicial. A ellos indumi 
be justificar sus .pretensiones, acreditando que redriaA 
las calidades necesarias, para ser atendidos, y de. su-iai-
teiésíeis proporcit^ar. el pronto resultado de sus inatatft. 
ciasi Si^ embargo se oJbserva una. incui-iB tí abtüdono rw. 
parable-, qne llega hasta el ponto de; presentarse algut 
ñas esposicione» sin documento,: ^ comprobante nlgutitf̂  
y aun sin fecha del dia, y pueblo en que fueron e'sé&ll 
tas, ni hacer expresión del domicilio 6 residencia Ordi
naria del pretendiente. No recomiendan estos descuido* 
la discreccion y perspicacia de. los interesado*^ ni :]»* 
presentan como hombres previsores y prácticos en-'.al 
curso y despacho de los negocios, al paso que aumentan 
los trabajos de-la. Secretaria comprometida á la altet-rtav 
-tiva de dejar sin progreso ulterior las instancias, é 'óp 
procurar por medio de muebaa resoluciones-, copiwy 
ordenes lo que debieran haber presentado aquellos. B I 
tiempo que se ocupa en esta falta: para atender á otros 
negocios, que por Jo mismo se entorpecen, y retárdate 
en perjuicio del interés público, 6 de otros particulhre». 
Para evitar tales inconvenientes y proporcionar la mas 
pronta instrucción de los espedientes y el mas breve des
pacho de las prentensiones, la Regencia provisional 4*1 
Reino ha tenido á bien mandar lo que sigue. 

1? Los que pretendan colocación, ó ascenso en la 
carrera judicial, deben presentar sus instancias con rela
ción de méritos, legalmente autorizadss.tí con documea-



tos fidedignos en que «onsten los Lechos y servicio» que 
je rt/iurt" en aquellas. 

2'.» Los que nu tengan ya espedientes Tormadcs en 
esta Secretaría deben presentar ÍU partida de biutismo, 
para que consteñ Ja edacTy el piifblo de la naturaleza; 
su recibimiento-dfe abogado ; justificación del tiempo que 
han egercido la Abogacía, con estudio abierto^ tí desem-
pefiado otras otupationes eqüivalenles; atestados fide
dignos de buena conducta moral y política; y los demás 
documentos que comprueben las circunstancias, me'ritos 
y servicios por los cuales se consideren acreedores á ser 
empleado*, y capaces de desempeñar los empleos que 
pretendan. 

3? Para que no sea necesario pedir informes sobre 
ello han de presentar también certificaciones que man
darán dar las Audiencias, en cuyo territorio estén sir
viendo ó egerciendo la abogacía, y que acrediten si bao 
»'tdó,ó no multados, apercibidos o condenados en costas, 
¡ó corregidos de'otro modo por faltas cometidasien el de
sempeño de sys funciones. 

4? Las instancias da los ya empleados se dirijirán 
por 'el conducto de los Regentes, y con informe de es
tos,-que serán lespun.'ahies-, si las detienen pof maa tiem
po que el absolutamente preciso para tomar los conoci-
Biientoi y noticias que estimen oportunas. 

5? Lot ptfteaáientei no empleados,, también podrán 

8/ 
dirigir sus instancias por el mismo conducto de los Re
gentes que las remitirán iiifuriuadaí y bien instruidas 
cón la menor dilación posible. 

6? LJS pretensiones que sé présenten 6 dirijan í es
te Ministerio no tendrán curso alguno sino vieuen justi
ficadas, y con arreglo á estas disposiciones. 

7? También quedarán ski curso lis pretensiones ys 
pendientes, en que los iatates*áos..ao hayan hecho cons. 
tar, en debida furma los requisitos que exigen las leyes, 
para ser Magistrados ó Jueces, ó para obten«r los otros 
cargos á que aspiren. . 

U? Los Regentes de las Audiencias dispondrán que 
esta circular se publique en los Boletines oficiales de sus 
provincias, asi como se publicará en la Gaceta de Ma
drid—De tírden de la Regencia provisional del Reino 
lo comunico á V". 8. para su intéligen'c!», la de ése T r i 
bunal y efectos consiguientes." 

Y la Audiencia én su vista ha acordado se guarde y 
cupnpla y que al efecto'se circule por medio de los Bo
letines oficiales. 

Lo que comunico i V.'S. 'í ñn de qué se sfrra difr 
poner se inserte en el de esa provincia dignándose avi
sar el recibo. , 

Dios guarde i V. S; muchos años. Valla'dólirl JTebre-
xo 4 de i84i.=Totíiás Sánchez del Poáo.=Sr. Gefe po
lítico de la provincia de León, 

•¡i 

Número. 96. 

Ministerio, de Hacienda militar'dé la "Provincia dé 'Leon. Mes de Febrero de 1841. 

•Relación de las liquidaciones tfe suministros prácticadas por qste'Ministerio en el citado mes 
fte Febrero á los pueblos; de esta Provincia cjue han concurrido al efecto con los recibos 
y demás documentos de jüstificacipli con arreglo á la! Real orden dé 11 dé Marzo del año 
pasado de 1838. ' , 

í>UEBLOS. Epoca á que se refieren los recibos. 
. Valor acreditado. 

Reales mrs. 

L a RoMa ^cantón.'. . . . . 7 3.cr trimestre de 1840- . - ¿ . . 265 8 
Sta» María del Páramo.. . . . ,,. 4.° id. de id. . . . . . . . . 77 22 
VUlasimpliá, cantón. . . . . Id id..; . . . . 344 16 
La?Robla, id ' . . .; Id. id. . . . . . . . 53? 12 
Mansilla de Jas Muías. . . . . . Id. id. . . . . .. . ; . . . . 145 2 
Pueblos de Mansillá de id.. . . . < Id. id.. . . . . . . '• . . . . 685 8 

TOTAL. 2,055 

Y para conocimiento de; los pueblos interesados y demás de la Provincia se manifiesta 
por medio del Boletín oficial de la misma. León l.0 ;de Marzo de 1841. = E I -Comisario ác¡ 
Guerra.=Tomás Delgado de Robles.=E1 Diputado de Provincia.—Pedro María Hidalgo. 
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Intendencia de la Provincia de León. 
ContriLuiion extraordinaria «le Guerra de 18o millones. Año de i84t> 

Sigut ti estado en que se demuéstra la base adoptada para dos repartimientos, los cupos de los pueblos, >•,>'..••,-: 
imponible y tanto por 100 d que sale gravada y dió principio en el Boletín oficial número 17. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Base atloptada para el 
repartinjíeuto por la 

Diputacíou provincial. 
Copo corrMpoiidienle 

á cada pueblo. 
Utilidades rrguladas 

por la riqueza. 

Terrilorial ] Iniliistriál. Territorial. Industrial. Territorial. índualrial Territorial. Industrial 

Tanto por 100. 

Molina Seca, capital. . . • . 8900 
Riego.. . . • • • • • 405o 
Acevo. . . • • 1600 
Folgoso y la» TégéHÁ,,,' . / • • 3453 
tarada Solana; ' . * V ' : • . 2100 
CwtriUa.ílel Monte. . . . . . 1490 
"Ónamio. '. . . ." .1650 
Árga ni a, capital." . 
S. Mi^ue'l de Atgintn. .. 
"Campelp. . . . , • . 
"Sijuin de la Matá. . ' . 
Cañedo • 
Bspanillo • 
S. Vicente 7 J» Retuerta.. 
Magaü de Arriba. • . . 
Cea, capital • 
Bustillo . 
Celada 
SotUlo. , . . v.. . »' -.4 . i 

.Zom*: _ . . , . . v • 
Saelicet del Rio. . . . 
S. Martin de la Cueza.. . 
;RióseqiiiIlo.: ; ' . 
íVHlalehriíi. .. ;> . . . >. . 
Villalman. . . . - . • 

VillaBÍn..' . ' . -. • •'- 1851 
Soto de la Vega y barrio de Al-

* qutdon, capital... . . . . .6¿ 16 ..4 
Reijuejo de la Vega 3498 23 

fSta.-Colomba de la Vega. . • ¡1507 16 
Huelga de.Garjvallei.. . . . . • 8817.,io 
Vecilla de la Vega y ©t^ruelo. • 11814 30 
Amioiio de Arriba, capital. . • 5778 
'Choras de Abajo 4058 
Chpias de Arriba. . . . . • 346.̂  
Villa? de Maojari/e. '. ." • 5656 
Mqrdndiga. , . ' . .' •* • "3195 

IO200 

57CÍ0 
ISOÜ 
1700 
JpOO 
5700 

'393* 
i'435 

1783 
2« '3 
*979 

11117 

.,4274 

• *.97S:> 
3 132 

1314 l6 
359 8 
138 36 
118 '36 
128 fió 

» • 
55 

369 
80 • 
3 ° : 

360' • 
3o ' ' 

100 
ISO -
180 

1346 
198 
26 

a 67 

'9€.r 594 
148 

••i tU&i 

3599 
'659 
679 

1419 
918 

- ' 598 
1098 

' '4121 
: 573: 

32r: 

'• 766 
750 

• Soo 
2320 
573° 

Q47R3 
73° 

1155 
1226 
4572 

. 1758 
1049 

. - i j 1 s 2,a . 

~ :;762' 

«437 
3498 
-.3626 
4859 
3385 
1668 

Meízará. 
Ardopcino. . • . • .• 
Ctíjubranos 
Bsnuncias. . . " . ". 
Morgovejo, capital. .. 
yrioro 13604 
Tegerina.. ..'* . . . . . . 3858 
Valderrueda y~la Sota'. : . • . '8499 
Soto de ValdeiVué"d"a.'. . . • 2668 
Cegoñal. . . . . . . . . .. 3518 

•"Villacor'ta. . . . '.'.'4634 
.Caminayo. . . W; i . • • -j >429 

829 
534 
95a 
753 
122 34 
87 20 
ibi .¡JO.,J41'a 

309 jo 3334 
• 70-;i4 
. 26.10 
. 87 *0 
'l05' 

4 

1310 
.196.7 . . 26.10, 798 . 
.344^ , 8720 1413 
2705 '105' ' 11Ó6 
•467-1 • • 70- 4 • 1925 
.67a» . 348. .3755; 

446 5'83 
147 " 7 4 

!397 3495 
j ^ S ~>*" "j'ogó 
176 _ 1445 

.358 - • ; 1905 ' 
4 j 8 \ , .-5.86} 

Zeon ly de ,Marxo dt iQji.zzJoaquin, ^ . Izquierdo. ^ ^ .-j 
Aoiso ú los exclaustrados. Se han pagado por las oficinas de la Hacienda de esta Provincia dos mesadas á la clase 

de regulares dando libranza sobre Madrid i cargo del Tesoro público: y van á satisfacer otro mes para lo que es ne
cesario que para el día i5 del corriente Marzo, estén precisamente las fés de vida en poder de los habilitados; bien 
entendido que de no cumplirlo asi quedarán fuera de no'mína, es decir no se Íes acreditarán sus haberes á los moro
sos y descuidados, y téngase muy presente la advertcneia hecha en el Boletín del 20 de Enero. E n lo sucesivo cada 
mes remitirán sus fes de vida hasta el 8, pues pasado este dia perderán de cobrar en él su pensión. 

IIVU'KENTA V E V B U l i ü MIÑON. 

65a 
174 
59 
60 

» 
•» • 

181 
38 
13 

178 
1*31 
48 

-58. 
88 

6/9 
95 
I o 

..13.0 . 

• V 
,;3P 

•78 

..fio» 
405' 
258 
467 
367 

59.-
42 
38 

IO'I 
31 
1.2 
4» 
5'' 
34 

">7P 
219 

70 
•95 

7« 
,8$ 1V6 

-. 3 1 , 

77854 
- I 3 2 0 0 

7500 • 
700O • 
4398 
3U22 
6765 

3801 
2179 : 

312187 . 
5848: 

I37280 
» 37400. 
I7516 
57390 
43298 

9777 
. 13171., 

14069 ': 
'595cb 

i4365 
11904 
«3964 
67'5 
7995 ' 

16808 
7000 

14275 
17160 
16808 
40059 
10672 
10057 
3'336' 

8f73-
8558. 

asa08 , 
11371' 
i6992-
i9?86 ' 
54876 
11923 
3994» 
55oo 

12135 
30448;' 

500? '. 

6000 
1300 
75o 

- 800 
¿75 

15° 

. » 

» 
» 

3J 

» 

39 

5> 

12 00 
» 
V) 

» 

5J 
'55 

X 
35 
* 
55 
5» 

» 

4 35 
15 8 
31 IO 
20 23 ( 
l ^ S 0 
9 8 

16 ao 
18 16 
15; 
•15'.,., 

7 30 

» 2 0 
55 20 

14 
lo 
1 I 
7 *9 
9 3 6 
9 
8 

ra 
9 
9 «o 

13 *6 
10 

19 9 
"aa 15 
25 

;. ;ao 
' 30 

6 
16 
14 S4 
17 

14:16 
9 
6 

10 
• i » 18 
;*4 ».4 
10 
10 
JO 
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